
RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2005,
del Director General de Investigación,
Desarrollo e Innovación, por la que se resuelve
la concesión de ayudas para la realización de
proyectos de desarrollo tecnológico, innovación
y transferencia de tecnología en cooperación
entre grupos investigadores regionales y
empresas radicadas en Extremadura.

Mediante Orden de 22 de junio de 2005, (publicada en el
D.O.E. nº 76, de 2 de julio de 2005), se convocan ayudas para
la realización de proyectos de desarrollo tecnológico, innovación
y transferencia de tecnología en cooperación entre grupos inves-
tigadores regionales y empresas radicadas en Extremadura. A
tenor de lo previsto en el Decreto 141/2005, de 7 de junio, por
el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas para la
realización de proyectos de desarrollo tecnológico, innovación y
transferencia de tecnología en cooperación entre grupos investi-
gadores regionales y empresas radicadas en Extremadura y
haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas en virtud
de la Resolución de 15 de julio de 2005 (D.O.E. nº 84, de 21
de julio de 2005), del Consejero de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico, por la que se delegan determinadas competencias
en diversos órganos de la Consejería, previo informe de la Comi-
sión de Selección,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo 1.

Segundo. No acceden a financiación, por no alcanzar la evaluación
el nivel de priorización suficiente, los expedientes relacionados en
el Anexo 11.

Tercero. Considerar excluidas las solicitudes relacionados en el
Anexo III, en el que se especifica el motivo de la exclusión.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación de la presente resolución, tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y
103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Podrá
también interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación de la presen-
te, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 28 de noviembre de 2005.

El Director General de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación,

FRANCISCO QUINTANA GRAGERA
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